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SALUD
ARTICULO 65.- El Municipio reconoce la salud humana, animal y ambiental,

fortaleciend o las políticas preventivas.

La salud es un derecho fundamenta l de las personas desde su concepción y en

consecuencia promueve su protección, asistencia y reparación integral con equidad,

como bien social y comunitario en el ámbito de su competencia . Se reconoce a la

atención primaria como el medio fundamental para el cuidado de la salud, realizando

prestaciones igualitarias, integrales y humanizadas, tendientes a la promoción,

protección, recuperación y rehabilitación de la salud, que respondan al mejor nivel de

calidad disponible y garanticen la obtención del mismo tipo y nivel de prestaciones,

eliminándose toda forma de discriminació n sobre una base de justicia distributiva,

propiciando la creación de Centros de Atención Primaria municipales, así como la

formación y capacitación de agentes sanitarios que realicen prevención, atención y

promoción
 en materia de salud a través de dispositivos territoriales en los distintos

barrios de la ciudad. Concerta, coordina y fiscaliza con otras jurisdiccion es y organismos

sus programas, con el objeto de propiciar el acceso a los recursos terapéutico
s y otros

recursos complementarios que se disponga. Reconoce a las niñas, los niños, jóvenes,

personas mayores y personas con discapacidad , el derecho a una asistencia

particularizad a. Garantiza en su calidad de empleador la salud de sus trabajadores.

El Municipio asegura la sanidad animal, brindando Atención Primaria Veterinaria.

A tal efecto el Municipio podrá crear un Hospital Veterinario Público.
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